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Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durant<. la semana del 31 de octubre

. al ti de noviem~re de 1963, saJ:vo aviso en t.Ontrario.
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Billetes de Banco extranjeros

había sido adjudicada por Orden ministerial de 27 de ,;·pl.l~1l1

bre último.
Lo que comunico a V. I.
Madrid, 17 de octubre de ¡983.-P, D. (OrdeD de 27 d'.' "'"'70

de 1982), el Director general de Enseñanza Universiwrl'1 ~ 11l1;iu
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enspñanza Universitaria

. Madrid, 31 de octubre de 1983.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

(1) Esta cotización fIIS aplicable para loe billetes de 10 dólarea USA
J denominaciones 'superiores.

(2) Esta cotización es aplicable pare. los billetes de 1, 2 Y 5 dóla-
res USA. .

.un Cambios aplicables para billetes de denominaciones de has~
50.000 liras, inclusive. _

(4) Queda excluida la compra de "btnetes de denominaciones supe·
riores .. 100 coronas suecas, lOO marcos finlandeses y 20 l1bru ir
landesas.

(5) Las oompras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudos por persona.

Ilmo. Sr., Por Orden de 27 de .eptlembre último l.Boletín
Oficial del Estado. del 30) se adjudlc6 por concurso de ad.·
cripcl6n una adjunUa del grupo XVII, .E.tadl.Uc¡¡.., de la E.·
cuela Técnica Superior de Ingeniero. Industriales de la Unl·
ver.idad de Zaragoza, al Profesor adjunto don Alberto Lucetlo
Vázquez, A44EC5165. dlmdosele un plazo de pose.iw de treinta
di.... que no han terminado en el dia de la fecha.

Formulada .olicltud por parte del interesado para que se le
admita la renuncia al citado nombramiento, por haber cambiado
la. circunstancias que determinaron .u solicltud.

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia del Profe.or
adjunto don Alberto Lucetlo Vázquez para una plaza del gru·
po XVII. .Estadi.tica•• de la Escuela Técnica Superior de In·
genlero. Industriale. de la Unlver.idad de Zaragoza, que le

ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se con,
vocan, en desarrollo del Plan de Formación de Per
Banal Investigador, becas en España paro /984 (Yn

el ámbito de las Universidaatjs y elel ConseJo Supp
rior de Investigaciones Científicas).

Ilmo. Sr.: La ge~tión del Plan de Formación de Per~(ln,'l¡ In
vestigador lde acuerdo con los términos de la Orden minJ.:.kf".ll
de 30 de septiembre de 1983, publicada en el cBol~tín Ofk'lal dl':'J
Estado. de 14 de octubre), requiere hacer pública la convoca
toria de becas para los graduados superiores que de':leell iniciHr
y desarrollar su formación en la inVestigación.

Por ello, este Ministerio ha dispuesto:

1,0- Se convocan becas pare. la formación de personal invp,:,
tigador en España para 1984, con adscripción a las Universid':l
des y al Consejo Superior de Investigacionf'!s Científicas y con
arreglo a las normas que se contienen en el anexo de esttl
Orden.

2.° Pueden solicitar beca quienes cumplan los requisitos del
apartado 1I del anexo de esta Orden. asl como los becarios d¡:;ol
INAPE contemplado. en el, apartado XIl de dicho anexo.

3.· Queda autorizada la Dirección General de Política Cien·
tifica para adoptar la. medidas preéi.... para el cumplimient.o
de la pre.ente Orden, que entrará en vigor al dla siguiente de
.u publicación en el .Boletln Oficial del Estado•.

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos
Olas guarde a V. l.
Madrid, 24 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Polltica Cientlfica, Emilio Mu'
tloz Ruiz.
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Ilmo. Sr. Director ge!1eral de Politica Científica.

ANEXO QUE SE CITA

Normas de la convocatoria de becas en Espai\a en desarrolle
del Plan de Formación de Persona' Investigador

1. Plazo de .olicitud

Las becas convocadas podrán solicitarse de.de el dla sigu ien lE
de la publicaci6n de esta Orden en el -BoleUn Oficial del Es
tacto. y ha.ta ..1 30 de noviembre de 1983.

11. Requisito.

Para optar a estas becas será necesario ser español y estar
en posesión del titulo de Licenciado o bien el de lngeniero (
Arquitecto con proyecto fin de carrera por una Escuela Técnica
Superior, habiendo finalizado los estudios que conducen e. dicha
titulación en junio de 1980 o fecha posterior a la misma (excepto
los Licenciados en Medicina, que los deberán haber finalizad e
en junio de 1978 o fecha posterior a la misma>.

IJI. Cr:iteríos para la selección de becarios

La selección de becarios será hecha por une. Comisión nacio
nal, Que estará constituida de la forma siguiente:

Presidente, El Director general de Polltlca Clentifica.
Vicepresidente: El Subdirector general "" Coordinación y

Promoci6n de la I~ve.tígaci6n.
Vocales: Un representante de la Secretaria de Estado de Uni·

versidades e Investigación. un representante de la Dirección Ge
neral de Promoción Educativo. tres Vicerrectores de lnvestiga
ción de las Universidades y un representante del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas,

Secretario: El Jefe del ServiCio de Formación de Persona 1 In·
vestige.dor,

A los efectos de la qelección se establecerá la siguiente asig
nación de las disponibilidades presupuestarias:

El 85 por 100 para todas las áreas del conocimiento y de
acuerdo con las propupst.as institucionales (criterio gener3.1l

El 15 por 100 pare. dotación de becas en las siguientes ar'l"'as
prioritarias:

- Biolecnologia.
- Microelp,ctr6nica.
- Acuicultura.
- Ciencias de los ma teria les.
- Implicaciones económicas y sociales del desarrollo ci€"n~

tlflco y tecnol6gico,

y en las que se tendrán en cuenta las propuestas instit'wciona
les (criterio prioritario).

Con dicha finalidad las Universidades y el Consejo Superior
de lnvestigucjones Científicas enviarán a la Dirección General

_ de Política Científica, antes del 16 de diciembre de 1983, lista
alfabética de 'todos los solicitantes con precisión de la espeC'-ia~

17,44
38,51
G,09

10,14
0,91

43.46
507,98

153,74
153,74

124,80
19,28

230 18
,182,59

72.44
285,38
.;8.83
10,23
52.41
19.73
1828
20,88
27,19

838,38
11888
65.56

Vendedor

Pe!letas

16,74
37,35
0,08
1;84
0,88

42,18
491,87

148,18
148,70

119,71
18,59

221,84
175,~

69,82
275,07

56,70
9,30

50,52
18,93
15,81
20,03
26,08

802.28
114,04
63,59

Comprador

Pesetas

ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que .e
acepta la renuncia del Profesor adjunto don Alber
to Luceño Vázquez a un destino obtenido en virtud
de concurso de adscripción.
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Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotizactón
en si mercado e.pollol.

Otro. billete.,

1 dlrham , ..
100 francos CFA ..

1 cruceiro .
1 bollvar ..
1 peso mej icano " o•• ,'. o.,.' o •• ; ••••••••••••••••

1 rIa1 árabe saudita ..
1 dinar kuwaitl ..

1 d6lar USA,

Billete grande (1) .
Billete pequetlo (2) .

1 d6lar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra Irllllldesa (4) .
1 franco .uizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras i(alianas (3) .
1 florin holandés .
1 oorona .ueca (4) ..
1 oorona danesa .
1 coroDa noruega .
1 marco finlandés (4) : ..

. 100 chel1nes austríacos o •• L' ..

100 escudos portuguesas l5) .
100 yens japoneses ..


